
  

Riobamba 28 de Agosto del 2020. 

Señor: Luis Gualli Caicho. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAFANLEVI S.A. 

PRESENTE 

DE MI CONSIDERACIÓN. 

DANILO FABIAN ARGUELLO BERRONES, con cedula de ciudadanía número 060337618-7 en 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TANSPORTE PESADO RAFANLEVI S.A. 

conjuntamente con mi cónyuge SANDRA XIMENA VACA MONTUFAR, con cedula de 

ciudadanía número 060413655-6, tenemos a comunicarle que he procedido transferir una 

(1) acción de un total de dos que poseo en la compañía, y que tiene un valor nominal de 

USD $ 30.00 cada una, en favor del señor BERMEO QUISHPE RODRIGO EDUARDO con 

cedula de ciudadanía 060220315-0 , por lo que solicito comedidamente se sirva dar 

cumplimiento al Art. 189 de la ley de Compañías procediendo a tomar nota en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía y comunicar al correspondiente órgano de control 

societario. 

Cabe indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ECUATORIANA y 

por lo tanto la inversión es NACIONAL. 

En espera de que mi comunicación sea aceptada a la brevedad posible, reitero a usted mi 

consideración, no sin antes indicar que lo realizo al amparo del ART. 207, numeral 8 de la 

ley de Compañías 

Atentamente 
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